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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e in a  y  su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda  
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE H ACIEN D A.

D. Claudio Santana, vocal cíela comisión de esta
dística, lia aculido al Gobierno provisional de la na
ción aceptando el encargo honroso que sin gestión 
alguna por su parte se le ha confiado con el fin de 
de dedicar todcs sus esfuerzos á obra tan importante  
en beneficio dé los  pueblos contribuyentes; y mani
fiesta que respecto á que el estado de sus bienes en 
]a actualidad lerinclelo suficiente para sostenerse en 
la corte sin gravar al Tesoro público,  desea que del 
sueldo designado se haga aplicación á los objetos 
que expresa.

Y  enterado el Gobierno provisional se ha servi
do aceptar la renuncia del sueldo,  dando gracias al 
interesado por si patriótico desprendimiento; resol
viendo se publique en la Gaceta,  y reservándose de
cidir sobre la aplicación del sueldo que se indica*

De orden del propio Gobierno lo comunico á 
Y .  S. para inteligencia, del interesado y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V.  S. muchos años. M a
drid 3 de Setiembre de 1843.=:Aillon. =S r .  presiden
te de la comisión de estadística.

MINISTERIO D E  L A  G U E R R A .

Por resolución de 2 de este mes se ha servido el 
Gobierno provisional conferir, en nombre de S* M.  
la Reina Doña Isabel I I ,  el empleo de coronel de 
caballería al coronel graduado D. Arturo A z l o r , te
niente coronel mayor del regimiento de Eorbon, nú 
mero 6 °> de dicha arma, como comprendido en el 
decreto de 21 de Agosto último.

Por resolución de la misma fecha ha sido nom 
brado secretario de Ja junta de redacción del regla
mento interior para gobierno de los cuerpos de ca
ballería el teniente coronel graduado D. Juan Ca
ballero y  Du smet ,  capitán de la misma arma.

Consecuente á lo dispuesto en la circular de i g  de A g o s 
to próximo pasado se ha servido el Gobierno provisional, en 
nombre de S. M. la Reina Doña Isabel I I  , revalidar por re
solución de I? dei actual a los individuos procedentes del con* 
Venio de V e r g a r a ,  que á continuación se expresan , los em 
pleos, grados y  cruces que se mencionan:

D . José Gavarre , empleo de brigadier de caballería.
D . Jorge L á z a r o ,  empleo de auditor de guerra , y  cruz 

de primera clase de Sati Fernando.
D. Pedro Echevarría  y  P u e r to ,  empleo de auditor de 

guerra.
D. Nicanor de Langara , empleo de primer comandante y  

grado de teniente coronel de infantería.
D. Mateo M iguel Goiri , empleo de primer comandante y  

grado de teniente coronel de infantería.
D. Rafael de Barrena , empleo de primer comandante y  

grado de teniente coronel de infantería.
D. Fermín Arbeloa , empleo de segundo comandante y  gra

do de teniente coronel de intantería.
D. Ramón Itu rm e n d i, empleo de segundo Comandante y  

grado de teniente coronel de infantería.
D. Ignacio Arana , empleo de segundo comandante y  g ra 

do de teniente coronel de infantería.
D . Francisco Iturmendi, empleo de segundo comandante y  E 

grado de teniente coronel de infantería.
D. B  ernardino de A ldam a , empleo de segundo comandan- j 

le V grado de teniente coronel de infantería.
D . José C a n ta ló , empleo de segundo comandante y  grado 

da teniente coronel de infantería , y  cruz de primera clase de 
San Fernando.

D. José de Galindez , empleo de capitán y  grado de tenien
te coronel de infantería.

D . Venancio I z c u e ,  empleo de teniente de infantería,

D . Bernardo de Goenaga , empleo de teniente de infantería 
y cruz de primera clase de San Fernando*

D . Manuel Casabona, empleo de teniente y  grado de ca pi
tán de infantería.

D .  Julián Jáuregui , empleo de teniente de infantería.
D . Domingo Unamuuo , empleo de teniente de infantería.
D . José María Ursua , empleo de teniente y  grado de ca

pitán de infantería*
D .  Matías Arrue , empleo de teniente de infantería.
D .  Severino Achucarro , empleo de teniente y  grado de 

capitán de infantería.
D . Antonio G arteiz ,  empleo de subteniente y grado de te

niente de infantería.
D. Fermin Biguendi, empleo de teniente de infantería*
D . Domingo A rteta, empleo de subteniente de infantería.

, D .  Juan Fernandez de G am b o a , empleo de subteniente de 
infantería.

D . Nicolás Aizpurua , empleo de subteniente de infantería*

Por resolución de i . °  dei actual se ha servido el Gobierno 
provisional, en nombre de S. M. la R eina  Doña Isabel I I ,  re
validar empleo de capitán y  grado de teniente coronel de infan
tería á D . José Antonio V il lav icen cio  , procedente del conve- 
nio de V ergara.

MINISTERIO DE G R A C IA  Y  JUSTICIA*

Por decreto de 1? del actual el Gobierno próvi* 
¡ional se ha servido nombrar al juez de primera ins-  
;ancia de Al icante D. Onofre Gradolí para la piu
sa de fiscal de la audiencia de Cáeeres, vacante por  
renuncia de D.  Domingo Bonilla.

El  Gobierno provisional,  con fecha 1.° del cor
riente, se ha servido nombrar para el juzgado de 
primera instancia de Alicante á D.  Esteban Cosío,  
uez cesante y oficial auxiliar que fue de este minis 
terio: para el de Torrijos á D. Maximino González 
Montalban , que fue promovido por la junta de go
bierno de la provincia de Toledo del de Lillo que 
servia, al de Quintanar de la Orden: para el de Or-  
jaz á D. Pedro López Infantes, electo por dicha jun-  
a para el de Talavera de la Reina : para este á Don  
rulian Martínez Yanguas ,  que lo es de Escalona:  
para el de Alcaraz á D* Mateo Guerra y Navarro:  
para el de Puente del Arzobispo á D* Braulio G ui-  
jarro, juez de primera instancia de Navahermosa; y 
para este á D* José Alaría Navarro,  que servia el 
anterior y fue trasladado al de Madridejos por la 
referida junta de Toledo,

Asimismo con fecha 2  del actual se ha servido 
nombrar para el juzgado de Übeda , interinamente,  
i D. Francisco Espinosa , juez cesante y vocal que 
ha sido d é l a  junta de gobierno de Granada:  para 
sí de Lillo á D. Victor López de María,  electo para 
si mismo punto por la de Toledo: para el de .Ma
drid ejos á D. Severiano Piqueras , juez cesante: para 
si de Escalona á D* Eulogio Benayas , promotor fis
cal de-Torrijos:  para el de Carrion de los Condes á 
D* Diego Guerrero , electo para el de Riaño;  y para 

ŝte último á D. Eugenio Ib añez , promotor fiscal 
del anterior.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
A F R I C A .

A r g e l z o  de A gosto*

L a  gran razzia, hecha por el coronel Y on ssou f  contra la 
tribu de los Beni-Iaco u b  en el desierto mas allá del Taguin, 
ha causado un efecto extraordinario en esta lejana comarca. El 
producto de la razzia se ha distribuido entre las Vari¿is plazas 
de la división de A r g e l ,  y  todo el ganado ha entrado eri la 
administración de subsistencias. E l  gobernador general , que 
nunca olvida nuestras nuevas poblaciones , ha dotado á cada 
una con un cierto número de cabezas de ganado.

Se dice que á fines de mes se emprenderá Una segunda 
razzia por el coronel Yonssouf. E l  efecto que ha producido 
la primera expedición en el ánimo de estas poblaciones ha sido

délos mas grandes; jamas una columna expedicionaria ha c a 
minado con tan excesivos calores. Nuestras tropas salieron da 
Medeah el zZ  de J u l i o ,  y  regresaron el ZA de Agosto: ha 
andado, á imitación de los árabes, de i5 á so leguas por día, 
para lo cual el coronel Y o n sso u f  concibió el excelente pensa
miento de llevar cerca de i soo  acémilas entre muios y came
llos para conducir los iníarstes , el material , los víveres y el 
agua. En adelante podremos ser respetados en el desierto ló 
mismo, y  aun mas que los turcos en tiempo de su domi
nación.

Mañana z t  se establecen los trapeases en el llano de 
Staoueli, cerca de Sidi F erruch , célebre por el desembarco 
de los franceses en i 85o. Cincuenta sentenciados franceses han 
sido puestos á su disposición para dar principio á los traba
jos. (D ebats.)

R U S I A *

Peiersburgo iS dé Agostó.

E l  día I? de este mes se sintió en Moscou tía espantoso bu-* 
racan seguido de truenos y  granizo* Ha sido arrancado el te
cho de ño casas, quedando destruidos yoD vidrios. También 
ha arrancado el huracán las cruces de algunas iglesias* L a  tem
pestad ha ocasionado muchos destrozos.

L a  gran duquesa A le ja n d r a , hija mayor del duque de 
L eu ch ten b erg , ha fallecido en esta después de una larga y  
dolorosa enfermedad. (Debats.')

H O L A N D A *

H a ya 2 5  de A g osto .

N o  se habla en la actualidad de otra cosa que de las me-* 
lidas de Hacienda propuestas por Mr. Van-der-H eim  : se ase
gura que en la Cámara no han producido el efecto mas fa v o 
rable las proposiciones ministeriales, y  las personas mejor in 
formadas creen que los proyectos serán desechados por una 
51'au mayoría. L o  que hace presumir esto es, que el Gobierno 
30 ha creído deber separarse del absurdo sistema consistente 
*n reunir una porción de cosas en Una misma ley , para que la 
Cámara , que entre nosotros carece del derecho de proponer 
enmiendas , se vea precisada á aprobar lo que no crea digno 
de ello* (N ational. )

G R A N  B R E T A Ñ A  

L on dres  2 5 d e A g o s to *

Bor el paquebote Indepefiáafice , que ha hecho la travesía 
en 1 6  dias desde N e v v - Y o r k  á L iv erp o o l,  se han recibido no
ticias de los Estados-Unidos, posteriores de seis dias a las últi
mas , las cuales no presentan ningún Ínteres* L a  posición de 
los mercados continuaba siendo la mismas salvo algunos pedi
dos de harinas» ( Globe.)

L os  desórdenes ocurridos en el país de Gales causan atgií-* na inquietud al Gobierno. N o bastando las fuerzas que se han 
enviado para reprimir el m a l , se trata de enviar ahora a lgu
nos regimientos para reforzarlas» (Tim es.)

L a  Reina ha nombrado á Mr. W illianS M il ler ,  cónsul ge-* 
íieral de las islas SanvVich , de las de los A m ig o s, de la socie
dad y  otras del Océano pacífico» (Standard.)

Por Una órdeü del consejó del ¿5  de Agostó  sé cohCedé á 
los buques franceses el privilegio dé comerciar coa la N u eva  
Zelanda. Por otra orden del mismo día se concede él p riv ile 
gio de comerciar con todas las posesiones inglesas á los b u 
ques de Haití* (Id .)

F r a n c i a ,

P arís  2 7  dé Agosto« .

Escriben de E u  con fecha del 26  :
E l  barón T a g e í ,  enviado extraordinario y  ministro plenipo

tenciario de S. M. el R e y  de los Paises-Bajos, ha entregado al 
R e y  la respuesta á la carta de participación del casamiento da



$. A .  R .  el Pr íncipe  de J o in vi l l e  con S. A .  I .  la Pr incesa F r a n 
cisca Carol ina del  Brasil.

SS.  A A .  R R .  el Pr incipó de J oi nv i l le  y  el d u qu e  de A n 
uíale l legaron ayer  á esta,  y han vuel to á marchar  inmediata
mente para  asistir en el H a v r e  á la fiesta de las regattas.

(Debats.)

Es c r i be n  de SainbJVlalo con fecha del  A5 :
SS. A A .  F i R.  el duque  v  la duquesa  de Ne mour s  l legaron 

i  esta á las cuatro:  la concurrenci a  era inmensa , y  el pueblo 
ha manifestado su regoci jo con l a s  mas v i v a s  aclamaciones.

Es c r i be n  de L o n d r e s :
V a r i o s  de los empleados en la cocina de S. M .  han salido 

de B u c k i n g h a m - P a l a c e  y  del  p a l a c i o  de Wi nd s o r ,  para trasla
darse A bo r d o  del  Yacht R ea l , con el fin de hac^r todos los 
preparat i vos  necesarios antes del e mba r q ue  de la Rei na y  del  
Pr í nci pe.  L o s  pajes y  demas individuos de la s e r v i du mb i e  
pasarán á bordo un día antes que la corle , que  sald.ru el  lunes 

de  Wi udsor .  (A/-)

Al gunos  periódicos ingleses insisten en que  ha R e i n a  de I n 
gl aterra tiene proyectado venir á visitar al R e y  á su palacio 

de Eu .
Ignoramos el crédito que  deba darse á estos r u m o r e s ,  que  

en nuestro entender carecen de í uedamento.  Suponi endo que en 
efecto S. M.  B .  tenga este deseo ,  la estación está y a  bastante 
avanzada para arriesgarse,  en la aproxi maci ón del equinoccio,  
á un viaje tan largo como el  de las costas de Ingl at erra  hasta 

T r e p o r t .  (A/.)

Se lee en el Journal da Havre :
E l  T age , que  salió de Pe f er sburg o el 1 4  de A g o s t o  para  

el H a v r e ,  recibió á su bordo en el acto de partir dos e n v i a 
dos oficiales con pl iegas urgentes para la Ingl at erra  , el uno 
por la embajada inglesa y  eí otro por el G ob i e r no  ruso. E s 
tos pl iegos deben ser de la ma yo r  i mportancia  , poi que  por 
ambas partes se han hecho los mayores  esfuerzos para l legar 
antes. Por  los dos enviados , de los cuales uno era oficial  su
perior de la escuadra r u s a ,  se han e mpl e ado todo género de 
A s t u c i a s  para adelantarse el uno al otro , l l egando hasta el e x 
tremo de hacer crecidas olerías al capi tán para determinarle á 
que  variando de rumbo los desembarcase  en la costa de I n 
glaterra.

C o m o  era de esperar nada da esto ha h e c h o ,  y  los dos c o r 
reos l legados al mismo tiempo al H a v r e ,  se bao visto o b l i 
gados <1 dir igirse junto? paro. A l h a j a .  ¿ Q u e  contendrán estos 
despachos tan urgentes f  {Comm.')

H a c e  tres dias que  M r .  Ho rac i o  V e r n e t  ha salido para 
A r g e l .  Su esposa le acompaña  en esta expedic ión.  ( A A )

L o s  periódicos americanos dA  7  de A g o s t o  anuncian que  
M r.  Cabe)  B us gh i n  se ha embarcado en la nueva Orleans eu la 
f ragata  M issouri , con dirección á la China , donde debe des
empeñar  una misión i mportante que  le ha e ncargado ¿u G o 
bierno.  (AA)

Nu e st r os  lectores recordarán que  el general  V a n d e r me r e ,  
sentenciado á muerte en 'Bruselas por del ito de conspiración,  
fue agraciado por el R o y  Le o p o l d o  y  puesto en l ibertad bajo 
condición de abandonar el camí nente  europeo.  A s i  que  estuvo 
en l ibertad,  el general  se trasladó á F r a nc i a  l i jándose en P a 
ria f en donde el estado de sus rentas le ob l i gó  á permanecer.  
P u f  a l gún tiempo la autoridad disimuló una permanencia no 
autorizada ; pero esta tolerancia debía tener un término , y 
habi endo desoído el general  los avisos que se le daban , ha si
do arrestado hace dos di as de orden del  prefecto de pol icía.

Habi endo el general  V a n d e r m e r e  o i recudo bajo palabra de 
honor salir (le Enr ona  lo mas pronto que  le Ícese posible,  
Fue inmediatamente puesto en l ibertad , y  en el momento que 
escribimos estas líneas está navegando con dirección á la A m é 
rica del  Sur.  [Cunst.)

NOTICIAS NACIONALES

P ote S 27 de A gosto.

E l  decreto de i q  del actual  e xpe di do por  el Ministro de 
Grac i a  y  Just i c i a  nombrando la comisión que ha de f ormar 
los códi gos  c l a r o s ,  preci sos ,  completos y  acomodados á los 
modernos conocimientos como en el  pre á mbul o  se expresa  , es 
uno de los pasos que mas rec lama la sociedad espadóla y  roas 
honor hace  al Gobi e rno  provi s i onal ,  c u y o  excelente tino en 
la elección de i nd i v i du os ,  es desde l uego la m a y o r  garant ía de 
que  poseeremos los mejores códi gos  posibles;  y  no dejarán las 
Cortes de  autorizar  ai Gobi e rno  para qu e  apenas concluidos 
los plantee sin la sempiterna é innecesaria discusión par l amen
taria,  qu e  vendrá bien después que la experi enci a  aconseje a l 
gunas alteraciones.  Si  los tuviésemos y a  tan c lar os ,  precisos y  
completos c omo deben s e r ,  j cuánta  arbi t rariedad desaparece
ría de nuestra España!

San Roque 27 de A gosto.

A y e r  se incendió un v ap o r  de guerra en la bahía  de G i -  
bral l ar  qu e  había anclado el  dia antes para lomar carbón de 
piedra.  Se  prendió fuego al carbón y  empezó á arder  á las sie
te de la n o c h e ,  continuando aun el f uego hoy  á las cuatro de 
la tarde.

Sevilla 29 de agosto.

Habitantes de Sevi l la : A n o c he  han c i rc ul ado algunos rumo
res que indicaban cierta tendencia á proclamar aquí  la instala
ción de la junta central.  C omo gefe  pol í t ico de esta provincia 
jamas consentiré que  se alce en el la ninguna bandera  qu e  c on
traria sea al actual  orden de cosas.  Este  modo de proceder  me 
lo aconsejan las leyes  del  honor y  mÍ3 convi cc i ones  pol ít icas,  
y  en tanto que estas, que á ninguna consideración las sacrif ico,  
me permitan oc up ar  e! puesto en que hoy  me hal lo,  iodos pu e 
den estar seguros de que cuanto el G o b i e r n o ordene se e j ec u 
tará por mi fielmente. Sentirc en extremo que los deseos mani
festados se l l even hasta el punto de hacerme tomar medidas 
e né r g i c a s : me será también mu y  sensible que la v ictoria  obte
nida por esta ciudad invicta  hace p oc o,  se manche con un he 
cho que  no sea digno de este gr an  puebl o ; pero si de s g r a c i a 
damente mis amistosos consejos se desoyen y  se .oersiste en l le
v a r  á cabo tan descabel lado p r o v e c i ó ,  ent onces ,  de acuerdo 
y a  con el E x c m o .  Sr. capitán g e n e r a l , reprimiré con mano 
fuerte cua l qui era  tentativa qu e  tenga el iodicado objeto , u 
otro que esté  en abierta contradicción con las máximas p r o 
clamadas por el actual Ministerio al subir al poder.

Sevi l la  28 de A g o s t o  de 1 8 4 0  r s E l  gefa  pol í t i co ,  J o a q u í n  
M u ñ o z  Bueno.

Córdoba 2 7 de A gosto

Es t e  -intendente ha multado al ayuntamiento de esta c api 
tal en 7 3 duros por no haber  pagado las contribuciones.

Ante ay e r  entraron en R u t e  Lo ladrones y  se l l evaron á un 
r i c ac ho,  por  c u y o  rescate piden 5c¿> rs.

M urcia 30 de A gosto.

E l  general  R e q u e n a ,  nombrado gobernador  de C ar ta ge na ,  
ha entregado el mando de esta c omandanc i a  general  al b r i g a 
dier Sr.  A b r e n  ; no ha disgustado el nombramiento , porque  á 
mas de otras consideraciones todos creen recibirán con su 
presencia mucha impul so la industria minera de este pais.  El  
próviriCíúl á que  da nombre  esta capital  , estando cerca de e l l a ,  
ha retrocedido por orden superior á A l b a c et e  , ignorando cuál  
sea Id causa á pesar de estar en cuadro , pues se lian veni do la 
ma yo r  paite con l icencia por ser de los cumpl idos.

1Á Sr. Gate l l  , nuevo ge l e  p o l í t i c o , hace cuatro dias l legó 
y  se encargó del mando : toaos se prometen mu ch o de las e x 
celentes prendas que  ie adornan , pues ya se. le conocía por ha 
ber desempeñado un destino , aunque  no dei  G o bi e rn o  eu otra 
época.

H o y  han l legado a esta c i udad dos batal lones de xAlmansa,

y  por la matíana entran otros tres ba!aliones y  20 0  cabalh 
vienen de C ór do ba  y  pasan á Va l e n c i a ,

MADRID 3 DE SETIEM BRE.

He mos  tenido el  gusto de ev-.iramar la '■ írnera entrega de 
la impresión elegante á par qu e  sencil la q. de Ja obra  escri
ta por Si smondi ,  con el  tí tulo de E s t u d i e 3 bre as coi e l u 
ciones de los pueblos l i br e s ,  y  t raducida  al castellano per u o q  
L eón Jo sé  Serrano y  D .  F e r mí n  Picón G a r c í a ,  están hacien
do en un establecimiento tipográf ico los Sres. D .  Man u el  G a r 
cía U z a l  y  D .  M a n ue l  Beni to A g u i r r e .  L a  importancia  de es
te trabajo es conocida en toda E u ro pa  , y  justo era que  E s p a 
ña la poseyera en su propio idioma.  N o s  reservamos examinar 
detenidamente la t r aduc c i ón,  acerca de la cual  tenemos ya ven
tajosas not icias;  pero sí tenemos que  decir  en cuanto á la i m 
presión , que  la corrección y  la l i mp i e za ,  y  el buen gusto con 
que se ha e j ecut ado,  son bastantes para acreditar un estable
cimiento de este género.

I N D I C E

de los Reales d ecretos, órdenes y  circulares que se han pu 
blicaáo en este periódico en el mes. anterior.

( Conclusión. )

Re al  decreto concedi endo al of icial  cuarto del ministerio de 
la G ue rr a  D .  F ra nc i s co  B e n i t o ,  la jubi lación que  ha sol i 
ci tado.  (Núrn.  3253 .)

 disponiendo que  el  coronel  D .  A n g e l  Mar í a  P a z  y  Mem-
biela v ue l va  al ejercicio de su empleo de oficial del  minis
terio de la Guerra .  ( Id. )

 que se di sue l va  la junta consul t iva de  ge  fes establecida
en la inspección de cabal lería.  ( I d . )

 confiriendo al br i ga di e r  coronel  de cabal lería D .  Juan
M i g u e l  Bien venga el mando del  regimiento de T a l a y e r a ,  pr i 
mero de cazadores á c abal l o .  ( Id. )

R e a l  or len disponiendo que  el ramo de  correos quede  con 
solo el encargo de dar á la correspondencia la mas rápida,  
segura y  acertada di recc i ón.  ( Id . )

 nombrando ministro de la audiencia de Va l l a d ol i d  á Don
J u a n  A nt on i o  Pue rtas  (l.d.)

 haciendo varios nombramientos de promotores fiscales.
( í de m. )

R e a l  decreto nombrando fiscal de la audiencia de Madri d á 
D .  E u g e ni o  Moreno.  ( N  ám. ozf i /p)

 nombrando á D .  José  G en er  oficial del  ministerio de H a 
cienda.  (I-h)

  __ promovi endo al emp l e o  inmediato ai teniente genera! ,
n i.riscal  de c amp o y br i gadi er  mas antiguo eu sus re s pec 
tivas ciases ,  y al  coronel  mas ant iguo también eu todas las 
armas de i ejérci to.  (ÍNurn. 0255 .)

 promovi endo al empl eo de capitán general al marques de
M mi s a l u d ,  teniente general  al mariscal  de campo D.  José  
Es c u d e ro  y  Li sou , y á br i gadi er  al coronel de infantería 
I).  Seg i smundo M o r ev .  ( Id . )

 ascendiendo á corone i de infantería al teniente coronel
graduado i.). J a i m e  Or te ga .  ( L í . )

  * nombrando gobernador  de la plaza de Mál a ga  y  c oma n
dante de su provincia  á D .  A gu s t í n  Caminero.  ( Id. )

disponiendo que á los individuos de las clases de tropa 
procedentes de los ext i ngui dos  cuerpos  y compañías  truncas 
que  han concurr ido á la delensa de su patria y  R e m a  , se les 
abone un ano de servicio en el ca o de tocarles la suerte do 
soldados en td actual  reemplazo.  ( L h )

  no admitiendo al teniente general  D.  Manuel  Concha  la
dimisión del c argo de inspector  general  de inlantería.  ( I d . ) . 

 .nombrando una comisión piara que  se oc u p e  de iu forma
ción de los códigos.  ( Id. )

C i rc ul a r  paca que  los intendentes dispongan que  bajo su res
ponsabi l i dad se restablezcan eu todas sus partes ios arance
les vigentes.  (Id. )

R e a l  decreto disponiendo que  la c iudad de V a l e nc i a  añada á 
sus anteriores dictados el de magnánima. ( Id. )

  para que los correos emprendan su m a r c ha  exactamente
á ia una de la noche.  ( Id. )

F O L L E T I N

D E S C U B R I M I E N T O  D E L  N U E V O  M U N D O

Vcnient annis 
Sécula seris, quibus ocennus 
Vincula rerurn laxet,  ct ingerí*
Pateat tellus, Tipliisque novo*
Detegat orbes, nec sit terris 
Ultima Thule.

S e a e c a .u M e d e a *

A R T I C U L O  P R I M E R O .

Corría  y a  cerca de su fiu el siglo X V  , el siglo mas me mo 
rabi e  de la edad m o d e r n a , que  había creado y  consumi do 
tantos nombres eminentes,  que  liabia visto nacer  la d i p l o ma 
c ia  y  los ejércitos permanentes,  q u e  mataba el feudal ismo y  
e chába l o s  cimientos del  poder absoluto , que  dió u a  emp u j e  
violento á la i lustración , desenterrando los l ibros ant iguos é 
hiriendo de muerte al poder de los P a p a s , qu e  v i ó  levantarse 
& G u t t e m b e r g  3' á L u l e ro  , que habia creado un n ue vo  méto
do óe gu e r r e ar  con la invención de las armas de l u e g o ,  q u e  
desoi i b i i ó la brúj ul a  y  apl icó el astralabio á la n av e g a c i ó n ;  ese 
s i glo en fia que si rve de eslabón para enlazar la historia de la 
suc i edad feudal  con la historia de la sociedad de nuestros p a
dres  , y  qu e  en la época  á qu e  vamos á referirnos contaba y a  
trasrqr r i dos  sus primeros 85  años.

L a  Eu r o p a  continuaba en pérpetuas é inext inguibles

guerras.  Solo el pequeñí s i mo y  diminuto reino de Po rt ug a l  
l ibrábase de la general  convulsión para entregarse á mas noble 
y  elevada tarea. E l  Pr í nc i pe  D .  E n r i q u e ,  hijo del R e y  D on  
J u a n  I ,  había abierto á sus conciudadanos una carrera de 
gloria desconocida ó descuidada por las demás naciones.

De di c ado  por una iiTesi>lib!e tendencia al estudio , y muy 
part icularmente á cuanto podía ser úul  d su pais , hal ló en los 
empol vados l ibros las relaciones de viajes hechos por los a n
tiguos al rededor del  A f r i c a  , y  allí fijó su atención. Creía  , y  
creía coa razón,  que  renovando A  desusado camino de d a r l a  
vuel ta  á esta parte del m u n d o ,  podría l legarse a la I n d i a ,  y  
dando un nuevo giro á su comerc i o , hacer de Po rt ug a l  el e m
porio de la Eu r o pa ,  arrancando á las c iudades ital ianas el m o 
nopolio qu? de los art ículos  asiáticos ejercían.  Considerábase 
entonces ai Asia corno el centro y  el a lmacén de cuantas p r e 
ciosidades y  r iquezas habia derramado eu la tierra la mano 
omnipotente , y  las exageradas y  u b u ’o.as relaciones de a l 
gunos viajeros venían á realzar mas y  mas los sueños de a q u e 
llas imaginaciones ardi entes ,  que asi creian les prodigios que 
escuchaban como si por sus propios ojos ios hubieran e xa mi 
nado.

E l  descubrimiento de un n uevo camino que allá condujese 
fue la idea dornmauie de D .  Eu r i q ue .  Para l ograr este objeto 
l lamó á su a lrededor á los sabios de todos ios pueb l os ;  excitó,  
protegió y  fomentó las escursiones de algunos marinos a tre v i 
d o s ,  que a unque  en corto espacio se a¡ revieron á a de l antar
se a l gún tanto por la costa africana que baña el Océano.  
Otros mas audaces les s i g u i e r o n , y  se avanzaron a l go mas ; y  
asi sucesivamente se íue adelantaudo lencamente el fiu de ia 
empresa que debía concluir  V a s c o  Gansu dobl ando el cabo de 
B u e n a  E s p e r a n z a ,  y  haciendo después r u mb o por la costa

opuesta á la que  habia seguido al salir de Eu ro p a.  Pero  era ne
cesario que pasaran muchos  años para l legar  á esta conclusión,  
porque  en el estado de atraso en que la navegac i ón se encon
tr a ba ,  cada cabo que en el mar  saliu era un estorvo que costa
ba muchos esfuerzos y  largo t iempo superar.  V e r d a d  es que | 
cuando les marinos lo dobl aban creian haber encontrado el ape
tecido c a m i n o ,  y entregábanse al go z o  y la a l e g r í a ,  hasta que 
de nuevo volv ían á ver  la terrible y  prol ongada costa exten
diéndose i mp e r t ur ba bl e  en la misma, dirección , como si hubi e
ra queri do burlarse del poder  de los hombres , haciéndoles 
concebi r  agradabl es  i lusiones para que fuese después mas amar* 
go  el desengaño.

Ent i bi ábase  algunas veces la porfía lusitana que  c ome n
zaba á desconfiar del  é x i t o ;  y  necesarios fueron todos les es
fuerzos de sus Monarcas  para  mantener unas vec es  el espíritu 
de descubrimientos casi  amort iguado y a ,  para  despertarlo otras, 
por que  puede  decirse que se había e xt ing ui d o;  y  no faltó é p o
ca en que fue necesario todo el empeño R e a l  para que  no sa 
abandonara lo y a  descubi erto y  poseído.  A ñ e j a s  preoc upac i o
nes se levantaban contra este s i stema;  venían en a poy o  de la 
oposición las doctrinas de ant iguos y  dist inguidos geógrafos ,  
c u y os  escritos no estaban aun depurados de los errores que 
contenían , y  que  continuaban siendo tenidos p or  oráculos en 
cuanto en sus obras a f i rmaban;  y  al egábanse también contra 
la continuación cíe aquel l a  empresa  los terribles gasto3 y  lo$ 
muchos  años invert idos sin íruto presente , ni esperanza de ob
tenerlo jamas por este medio.

Quedéuse  aquí  los viajes de los l us i ta nos ,  y  entremos cu 
Es p añ a  , en donde veremos acometida y  dada cima una ('tu* 
presa de i gual  g é n e r o ,  pero en ma yo r  e s c a l a ,  mas atrevida y 
sin i gual  en los fastos de la historia del  mundo.  A u t c s  sin cin* j



C irc u la r  para que el cuerpo militar de la armada limite ñus 
funciones en las próximas elecciones á auxiliar á las auto ri
dades públicas en cuanto sea necesario p roteger  el ejercicio 
de sus funciones. ( Id .)

R eal  orden aprobando el p ro y e c to  provisional para  h a cer  en 
la organización que en el día tiene el arma de c ab allería  las 
variaciones que se crean mas ventajosas y  adaptables á d i 
cha arma. (N íun .  025b.)

   del niimsUrio de la G obern a ció n  de la Península para
qu e  el director general de Correos disponga los p royectos,  
reglamentos é instrucciones para el servic io  del ramo en las 
carreras de la mala y  A n d a lu c ía  con a rreglo  á las bases que 
en dicha R e a l  orden se indican. ( Id .)

R e al  decreto declarando á todos los individuos del ejército,  
desde teniente coronel hasta la clase de cabo in c lu s iv e ,  el 
grado inmediato al que tenían en 23 de M ay o .  (N um . 0 2 5 7 . )

. creando una comisión para qu e  se ocupe en formar la e s
tadística de la riqueza  p ú b l i c a ,  y nombramiento de los in
div iduos qu e  lian de componerla. ( Id .)

 . nombrando intendente en comisión de la p rovincia  de M á 
laga á D .  A g u s t ín  C hin chil la .  (Id.)

  concediendo á la c iudad de M a la g a  el título de siempre
denodada. ( I d . )

 ___ nombrando gefes polít icos para las provincias de Z a m o 
ra , H u esca  y  otras. ( Id .)

R e a l  orden dando gracias á D .  M anuel Cortin a por su ofer
ta de servir  sin gratificación la inspección de la M il ic ia  na
cional , y  la presidencia de la comisión de códigos. ( Id .)

Rea)  decreto nom brando capitán general del decim ocuarto  dis
trito (Canarias) al barón del Solar Espinosa. (N u m . 32 58 .)

 nombrando capitán gen eral  de C atalu ñ a  á D .  M ig u e l
A r a o z .  ( Id .)

  promoviendo á mariscal de cam po a 13. J a c o b o  G i l  de
A b a l l e  , y  nombrándole  segundo cabo de C ata lu ñ a.  ( Id .)

 nombrando segundo cabo de V a le n c ia  , é interinamente
capitán general , á 13. J a im e  A r b u lh n o t .  ( Id .)

 nombrando ministro del supremo tribunal de Ju st ic ia  á
13. Jo sé  P erez  de R o z a s  , y  trasladando á otros puntos á v a 
rios magistrados y  jueces de primera instancia. ( Id .)

R e a l  orden dando gracias á los Sres. D .  M anuel Perez  H e r n á n 
dez , D .  M anuel de Seijas L o za n o  y  D .  J u a n  B r a v o  M o r i l l o  
p or  su oferta de desempeñar sin retr ibución  el cargo de i n 
dividuos de la comisión de códigos .  (Id.)

  declarando estar solo sujetos al pago del 4 por I C O  y
prim icia  los frutos recolectados en los siete meses desde I? 
de M a r zo  hasta 3 o de Setiem bre de 1 8 4 1 .  ( Id .)

R e ales  decretos nombrando capitanes g e n era le s;  para el décim o 
distrito al mariscal de cam po T3. N a rc iso  C lav e r ía  , y  para 
ei cuarto á D .  F e d e r ic o  R o n c a i i .  ( N u m .  325p.)

  p r o m o v u n d o á  mariscales de cam po á los brigadieres D on
B las  M anuel T e r u e l  , l) .  A n ton io  G a l le g o  , D .  B la s  R e q u e 
na , D .  M ig u e l  SecoMaiu , 33. F ern an do Gotoner y  D .  J u a n  
Bautista  A rn e l lL r .  ( Id .)

R e a l  orden dando gracias á D .  L u is  G o n zá le z  B r a v o  por su g e 
nerosa o f e r ta ,  renunciando la asignación de bod r>. como in
dividuo de la comisión de códigos. (Id.)

R e a l  decreto  determinando que los reos sentenciados a presidio 
no puedan en lo sucesivo extinguir sus c e n t e n a s ,  smo en los 
establecim ientos penales a q u e  lu cren destinados. ( f d - ) >

  nombrando gefe político en comisión de la provin c ia  de
G ran a d a  al coronal 13. Jo sé  N u ñ e z  Arenas. ( Id  )

R e a l  orden dirigida  al Sr. M inistro de G ra c ia  y  J u st ic ia  para  
que se sirva d ir ig ir  á las audiencias y juzgados del reino la 
c irc u la r  oportuna mandando se abstengan de-designar en sus 
fallos el punto adonde los sentenciados a presidio hayan  de 
sufrir sus condenas. ( Id .)

 admitiendo las condiciones que para la con strucción  de
un camino de hierro desde Baria-lona á M ataró  ha p re s e n ta 
do D .  José  M a n a  R o ca .  ( Id .)

  nombrando una comisión mixta de ingenieros del c u e rp o
de caminos y canales y  del ejército para  que se ocupen de 
la  rec íideación  de la caria  geográfica de España. (Id .)

 d t l  m i n i s t e r i o  de H acien da  dir ig ida  al a y  untamiento cons
titucional de esta corte  para que se l leve  á efecto ei acuerdo 

r de la comisión de su seno, fijando los arbitrios indispensables 
á c u b i i r  el cupo de 9 .6 0 0 ,0 0 0  rs. qu e  por rentas p ro vin 
ciales se ha convenido satisfaga esta capital.  ( L l . )

R ea| decreto nombrando intendente de la provincia  de G r a n a 
da á D .  C a y e ta n o  de Z u ñ ig a  y  Linares.  ( N u m .  326o.)

R e a l  orden dando gracias  a D .  Pascu al  M a d o z  por la renun

cia  que hace  del sueldo de 5o *  rs. w m o  presidente da la 
comisión para formar la estadística. ( I d . )

R e a l  decreto nombrando gobern ador de la plaza de C ar ta g e n a  
á D .  B 1 as R e q u en a ,  ( fd .)  I

  nombrando comandante general de la provincia  de San
tander á D .  J u a n  Bautista  A m e tl le r  , y  de la de A l a v a  á 
D .  R a m ó n  B arn ech ca .  (I  I.)

 nombrando auditor de guerra  c e  la capitanía  general del
prim er distrito militar á I).  José de E lo la .  ( Id .)

R e a l  orden dando gracias á D .  F ra n c isco  de Pa ula  Castro y  
O  rozco por su renuncia  al sueldo de 6od rs. como in d iv i-  
v id  110 de la comisión de códigos. ( I d . )

R e a l  decreto  confiriendo la gran c ru z  de la R e a l  orden a m eri
cana de Isabel  la C atólica  á D .  F ra n c is c o  Jo sé  de D osal.  
( N ú m e r o  3 2 6 1 . )

R e a l  orden del ministerio de la G u e rra  para que los militares 
no promuevan colectivam ente  solicitudes de ninguna especie, 
ni dir ijan en ningún caso reclam aciones en voz del cuerpo 
(Idem .)

 dando gracias á D .  J a v i e r  de Quinto por la renuncia que
hace  del sueldo de 6o 9 rs. com o in div idu o  de la comisión 
de  códigos .  (Id.)

-  - A p r o b a n d o  el cupo que á cad a  p ro vin c ia  corresponde 
para el reemplazo del e jército permanente. ( Id .)

R e a l  decreto disponiendo qu e  concluidas las e lecciones de D i 
putados a Cortes y  propuesta de Senadores , se proceda á la 
renovación  y  nombramiento de indiv idu os que han de c o m 
poner las diputaciones provinciales. (N útn.  32 03.)

 — nom brando gefe  polít ico de Canarias á D .  R a fa e l  H u m a 
ra y  Salamanca. ( Id .)

 admitiendo á D .  Pa scu al  M a d o z  la  renuncia que hace del
c a rg o  de vocal de la comisión e n c argada  de formar los c ó 
digos. (N iím . 3264»)

R e a l  orden declarando como nulos los indultos absolutos del 
resto de condena concedidos por las juntas de salvación. ( Id .)  

C irc u la r  del ministerio de la G o b e rn a c ió n  de la Península en
cargan do  á los gefes polít icos el puntual cumplimiento del 
decreto de 1? de A g o sto  , por el q u e  se reducen las juntas 
á la clase de auxiliares. (Id.)

R e al  decreto confiriendo la intendencia  de A lm e r ía  á D .  M a 
nuel G o n zá le z  Cam pos , y  la de C u e n c a  en comisión á D o n  
F e l i p e  Sicil ia .  ( N u m . 32 05 .)

R e a l  orden para que al form ar los cuadros de los cuerpos del 
ejército se elijan á los gefes y  ofic iales que á la m ayor 
ca p a c id a d  y  aptitud reúnan m a y o r e s  méritos y  servicios,  
cua lquiera  que h a y a  sido el partido  á que hayan  podido 
pertenecer. ( Id .)

 para qu e  en lo sucesivo todas las tropas francas de se rv i
cio tengan diariamente ejercicios p articulares ó elementales.  
(L ie n : .)

 nombrando segundo c ab o  de las islas B aleares  al m aris
cal de cam po D. ¿fosé M a r ía  Past'ors. ( Id .)

 dando gracias á D .  C án d ido  M a n u e l  de N o ce d a l  por la
renuncia  d d  sueldo do 22$ rs. que hace como redactor p r i 
mero y  director de la G aceta .  ( Id .)

R e a l  decreto p ro h ib ím d o  el uso del antiguo traje d é l o s  m a 
gistrados , abogados y  relatores.  ( N u m .  0 2 6 6 )

 concediendo en propiedad á D .  R a m ó n  B a rb a z a  la in ten -
j dr-ncia de Sevi l la.  ( Id .)

R e a l  orden aprobando el p ro y ecto  de contrata para  la a n t ic i
pación de 4 0 0  millones de rs. e fect ivos propuesto por D o n  
Jo sé  Salamanca. (Id*)

ADMINISTRACION DEL CORREO G E N E R A L

Se avisa al p ú b l ic o  q u e  el día 20 del actual saldrá del 
puerto de A v i l e s ,  en la p rovincia  de A stu r ias ,  la corbeta espa
ñola J u l i a n a , coa  destino á ía H a b a n a ,  verificándolo también 
para dicho punto á fines del corriente  el bergantín  español 
P a tr io ta  A s t u r ia n o , c u y  os buques conducirán la correspon
dencia que quiera dirijirse á él coa  la in dicación oportuna, se
gún está generalm ente  prevenido.

A d m in is tr a c ió n  p a tr im o n ia l d el R e a l sitio  de S. I ld e fo n so .

Q u ien  quisiere interesarse en el arrendamiento de la d e 
hesa cíe A ld e a  N u e v a ,  de la pertenencia  de S. M . , por  té r

mino de un a ñ o ,  que ha de comenzar en el dia f 3  de « -  
bre  p r ó x i m o ,  acuda con sus proposiciones que ¿>e le admitirán 
siendo ariegladas al pliego de condiciones que obra de mani
fiesto en esta administración, estando señalado para el primer 
remate  el día  i 3 de Setiembre in m e d ia to ,  el segundo para la 
mejora del diezmo o mecho diezmo el 1 6 ,  v  el último para la 
del cuarto el 19  del mismo; todos á la hora desde la  doce d«r 
la mañana en la oficina de la indicada administración. S. I l d e 
fonso 2 6  de A g o s t o  de 1 843. = B e r a a r d o  C e lo i io  R u b ia ,

Dirección general de Caminos, Canales y  Puertos,

E sta  dirección ha señalado los dias 7  y  9 del corriente 
mes para los primeros y según -os remates de varios trozos do 
reparación en las leguas 1* , 2* y  1 2 ? ,  y  otros de nueva cons
trucción en las 4 ? ,  5? y  2 4 ? ,  todas de la primera división d« 
la carretera  gen eral  de E x tr e m a d u r a ,  en la sala de la citad* 
dirección á las doce  del dia.

E n  ios mismos d ia s;, horas y  sitio se subastarán varios tro 
zos de reparación en la prim era  división de la carretera  g e 
neral de A ra g ó n .

E n  los dias 1 1 y  i 3 del mismo mes , y  en la  propia  sala 
y  h o ra ,  se subastarán varios trozos de reparación  de las p r i 
meras I r leguas de la carretera  general de A n d a l u c í a ,  y  otras 
obras de fábrica eu la 4« y  5* leguas de la misma carretera.

L o s pliegos de condiciones , presupuestos y  demas dalo# 
estarán de manifiesto en su secretaria.

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R I D .

Domingo 3 de Setiembre de 1 8 4 3

R s .  vn. mrs.

H an  ingresado en este d i a ,  depositados p or 38 1 
in d iv id u o s ,  de los cuales los 10  han sido n ue
vos im ponentes........................... ......................... ............... 20 ,1  5 4

Se han devuelto  á so lic itud de  i 5 interesados. i 5, 044 . ,2t

E l  d irector  de sem a n a,  T .  C on de  de O ñ ate .

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 2 de Setiembre d las dos de la tarde.

E FEC TOS P U B L I C O S.

I n scr ip cio n e s  en el gran  l ib r o  á 5 p o r  1 0 0 ,  00. 
l í t u l o s  al p ortador del 5 por 1 0 0 ,  2 7 I - , trece dieciseis

a v o s ,  2 7  once dieciseisavos á Do d. f. ó vol.  con i 3  cupones.
I d e m  del 5 por 10 0  procedentes de  la c on vers ión  de la 

deuda e x t e r i o r ,  00.
Inscripciones en el gran  l ib r o  á 4  p o r  1 0 0 ,  OO .

T ítu lo s  ai portador del 4  p or  l o o ,  00.
Id e m  id. del  3 por  r o o ,  2 2 ¿  á 60 d. f. ó vol. 
I n scr ip cio n e s  de la d e u d a  ilutante del T e s o r o , 44 J  43  i  

v. f, ó vol. con 7  dividendos.
C u p o n es  l la m a dos  á c a p i t a l i z a r ,  o  o .  
íd e m  no llamados á c a p i t a l i z a r ,  0 0 .
V a l e s  R e a le s  no c o n s o l id a d o s , 0 0.
D e u d a  n e g o c ia b le  de  5 p o r  1 0 0  á p a p e l ,  o  O*
Id e m  sin Ínteres , 00.
A c c i o n e s  d e l  B a n c o  español de  San F e r n a n d o , OO.

C A M B I O S .

L o n d re s  á 9 0  d i a s ,  38 | .  G r a b a d a ,  r*  p ap. d»
París 9 1 6 - 9  pap. M á l a g a ,  id.

S an tand er , £ b .
A l i c a n t e  , \  d. S an tia go  , §  ó.
B arce lon a  á ps. fs. ,  I din. id. S e v i l l a ,  1 £ din. ic!.
B i l b a o ,  par.  V a l e n c i a ,  I pap. id*
C á d i z ,  i-j  din. d.  Z a r a g o z a ,  id. id.
C o r u ñ a , f  id. id.

D e scu e n to  de le tras  al 6 p or  1 0 0  al año.

ha rg o  pernéasenos dar una rápida ojeada por el estado en que  
á la sazón se hal laba el puebl o  destinado á l levar  ¿í c abo el 
descubrimiento mas grande que jamas se h a y a  intentado.

L a  E s p a ñ a ,  aquel  país antes di v i di do eu casi  tantos reinos 
como ciudades contaba , aquel  suelo domi nado en otro t i e m 
po 111 su ma y or  parte por los sectarios de M a h c m a  , campo 
eten o de b a ta l l a ,  no solo para moros y  cust ianos sino tam
bién para los crist ianos entre si ;  habíase reunido en un solo 
cuerpo con una sola cabeza.  De sde  ei Pir ineo hasta et estre
cho no había mas que un t r o n o ,  y  una misma bandera ondea
ba en todos ios ángul os:  solo en un rincón de Aridalucm^, solo 
enría hermosa Granada tremol aba aun el estandarte de M u z a  y  
de Tar i ! .  Pero  al l i  se dir igían todas las íuerzas cristianas espa
ñolas : los nietos de Pe l a yo  se habí an cansado de sufrir en su 
Suelo al puebl o invasor ,  c uy a  sola presencia era un insulto p er 
qué recordaba el baldón y  la derrota del  G ua da l e í e  , y  h a -  
bian jurado 110 desceñirse los aceros hasta después de haber 
arrojado al otro lado de los mares la ominosa enstña de la m e 
dia luna.  U n  M o n a r c a  sagaz y  entendido,  y  una R e i n a  val ien
te y  generosa dir igían y fomentaban el general  entusiasmo,  
guiaban eu persona los e j ér c i tos , animaban cou su e jemplo á 

los soldados.
L a  c iudad de la A l a m br a  era fuerte y  poderosa : ha l l á b a 

se dentro de sus muros cuanto de mas valor  tenia ,en Espeña la 
raza mo r a ,  y  la l ucha debia ser por to tanto muy tenaz y  p r o 
longada.  Pe ro  ni las estaciones di los anos amenguaban el tesón 
(le los combatientes.  Pel eaban unos por defender el suelo en 
que v i v í a n ,  la casa que habi taban y  las mugeres  que poseían; 
cu tanto que  los ot ros ,  antiguos poseedores de la t i e i r a ,  q u e 
rían lanzar de ella á los qu e  se la usurpaban.  D e  parte de quién 
estaba la razón 110 loca dec i r l o  á los descendientes de los que 

,en uno de los bandos coipbatian j solo si diremos q u e  las p ro

babil idades estaban del lado de los c r is t ian o s,  y  que no era 
necesario ser m u y  perspicaz para leer en el p o r v e n ir  que ¿v?- 
crita estaba la próxim a ruina del poderío musulmán en O c c i -  
d en t e.

D ejem os también los combates gloriosos y  caballerescos de 
aquella  cam paña  , y  tendamos la vista hacia la frontera de E s 
paña y  Portugal por la parle  meridional.  U n  hom bre de alta 
e s ta tu ra ,  de rostro g r a v e ,  auuque pálido y  m acilento por la 
desgracia ,  de-ojos vivos y  andar mesurado, atravesaba los l in 
des de esas dos naciones d iv ididas contra la vo luntad de la 
naturaleza  qu e  las crió para en una. Pagaba el viajero de P o r 
tugal á E s p a ñ a ,  y a un qu e  la estación se resentía de la c r u d e 
za del in v ie rn o ,  l le va b a  por todo abrigo  a lgunos harapos que 
malcubrian «1 cuerpo no acostumbrado sin duda á semejantes 
fatigas. C am in a b a  con los pies desnudos , em papado en el agua 
que l l o v í a ,  y  conduciendo en los brazos un niño de tierna 
edad , qu e  no sabiendo aun ocu lta r  ni ven ce r  sus necesidades 
lloraba pidieudo pan porque tenia hambre.

E n  vano procuraba el angustiado padre su p lir  la  falta de 
alimento con palabras de cariño y  de amor : lloraba ei niño 
in fe l iz ,  y se negaba á e scuchar lo que no alcanzaba á satisfa
cerle. Entonces el viajero v o lv ió  sus ojos á todos lados por 
ver  si eu el solitario páramo por donde caminaba distinguía  
a lgún  a lbergue en q u e  la caridad del hom bre quisiera socor
rer el  desconsuelo del niño. D ist inguíase  á lo lejos un con ve n 
to ,  y  á él se d ir ig ió  con paso acelerado para calm ar cuanto 
antes el lloro infanti l , porqu e  estaba seguro de qu e  en un 
convento no podia dejar de encontrar la caridad.

Pertenecía  a quella  casa religiosa á la orden de  San F r a n 
cisco 5 estaba situada á poca dislaucia de un puerto l lamado 
Palos de M o g u e r  , y  á no m ucha  mas de la c iu d a d  de H u e l — 
va , dando sus religiosos ejemplo de v irtud á los pueblos co

marcanos , y fr anca acogi da  y  socerro á los menesterosos.  A l l i  
l legó nuestro v i a j e r o ,  y con el rubor del qu e  pide una limos- 
na sin ser m e n d i g o ,  y  con la dignidad de una alma graude  
que no se abate enmedio de ios mayores infortunios,  d em a n 
d ó que le d iesen  p a ra  a q u el n iñ ic o , que era  n i/7 ?, pan y a g u a  
q ue bebiera. E r a  á la sazón guardián de aquel la  c omuni dad 
un rel igioso i l u s t r a d o,  y  la Provi denci a  hizo que  acertase á 
entrar por la puerta al mismo tiempo que el caminante hacia  
su petición.

E l  acento e x f r a n g e r o ,  la nobleza de los modal es ,  la d i g 
nidad de la persona,  y  el f uego del  genio que br i l laba en lo» 
ojos del qu e  pedia,  obl igaron al frai le á detener en él sus m i 
radas. Sorprendióse sobremanera del terrible contraste une f or
maban los destrozados vestidos de aquel  hombre con la d i s 
tinción que  á primera vista presentaba su c a r á c t e r .  ¿ Q u i é n
sois le pregunté?? como deseando escudri ñar  con los ojos mas 
bien que con los oídos , la causa de su estrañeza y de su a d 
miración.  Y o ,  p a d re ,  contestó a q u e l ,  soy  un exí rangero qu©
viene de tierra extrangera también para é l ,  q u e  anda v aga n do 
de pueblo en p u e b l o ,  de cortes en c i u d a d e s ,  of rec iendo i n 
mensas riquezas sin encontrar  quien acepte sus magníficos of re
cimientos.

Crec i ó  de todo punt o la admiración del  frai le al oír esta 
inesperada respuesta.  T e m i a  que  aquel  hombre fuera un d e 
mente,  aunque la g r a v e d a d  y  el decoro cou que se expresaba le 
hacían desistir de esta idea.  E n  tal incert idumbre el religioso 
quiso a ve r i gu ar  a q u é  clase pertenecía  el que tan altos pensa
mientos abr i gaba  , y  ofreciéndole descanso y  asilo en su celda 
le hizo entrar en el  convento.  E i  guardián se. l lamaba F r  J u a n  
Perez  de M a r c h e n a y  el extrangero C R I S T O B A L  C O L O N .

MANUEL r>. IL A R R A 2 A .



PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Excmo. Sr. capitán general 

de este primer distrito militar se cita, llama y  emplaza á Don 
Lope Merioo, profesor de medicina de los ejércitos nacionales, 
para que dentro del término de tercero día se presente en el 
juzgado de dicha capitanía general á oir providencia en causa 
que en el mismo se instruye , Postigo de San Martin , núm. 7, 
piso b a jo ; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar*

D- Rafael Serrano B la z q u e z ,  juez de primera instancia 
de esta ciudad de Bujalance y  pueblos de su partido.

Por el presente se c i t a ,  llama y  emplaza á los que se con
sideren con derecho á la propiedad y  usufructo de los bienes 
dote de la capellanía familiar fundada en la parroquial de esta 
ciudad por Martin Jiménez Velasco, para que en el término de 
3 o  dias, contados desde la inserción del presente en la Gaceta 
de Madrid y  Boletín oficial de esta provincia , acudan á dedu
cirlo en este juzgado y  escribanía del infrascrito por medio de 
procurador con poder bastante ; bajo de apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya l u g a r , pues asi 
lo tengo mandado en providencia de este dia á instancia de 
Dona A n a  Rubín de Flores, de esta vecindad, que solicita la 
propiedad y  usufructo de dichos bienes.

Dado en Bujalance á 25 de Agosto de 1 8 4 3 .— Rafael Ser
rano B la zq u e z .= P o r  mandado de S. S . , V icente  María Orbe.

 Licenciado D . Fernando U garte , juez de primera instancia
de este lugar de Getafe y  su partido.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á los que se crean 
con derecho á los bienes quedados por la fin y  muerte abin- 
téstalo de Doña Eustasia del V a l ,  natural y  vecina que fue 
de la villa de Leganés , ocurrido en 9 de J ulio  último , como 
sus herederos ó sucesores, 6 por cualquiera otro concepto, pa
ra que acudan á deducirle ante mí por el oficio del escriba
no que refrenda por medio de procurador con su poder en de
bida forma dentro del término de 20 dias, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este edicto en la Gaceta de 
Madrid , que es el presente periódico , pues pasado y  no lo ha
ciendo les parará el perjuicio que haya lugar. Se hau mostra
do parte en los autos con la solicitud de que les declare únicos

Ír uuiversales herederos en concepto de sobrinos carnales de 
a difunta , D .  P a b l o , Doña Petra y  Doña Isabel del V a l , hi

jos de D .  M a n u el,  que nació en Leganés en 19 de Julio de 
1 7 7 1  ; y  á fin de que llegue á noticia de todos y  no puedan 
alegar ignorancia mando fijar y  publicar el presente, confor
me á mi proveído de este dia.

D ado en Getafe á 3 o de Agosto de 1 8 4 3 .— Licenciado 
U g a r t e .= P o r  su m andado, Julián  A ñ o ver Salgado.

.. . - P .  Joaquín María San M i g u e l , ministro honorario de la 
audiencia de V a lladolid , y  juez de primera instancia de esta 
ciudad dé A v i la  y  su partido.

Hago saber : Que en este mi juzgado y  por la escribanía 
del actuario se ha presentado demanda por D .  Agustín  C a l 
vo ,  apoderado general de D .  Demetrigo Palm ero, vecino de la 
vil la  de V il lan u e va  del C a m p o , como padre y  legítimo ad
ministrador de la persona y  bienes de su hijo D .  Carlos P a l 
mero Olea y  R e v e n g a ,  actual poseedor de los mayorazgos, 
patronatos y  obras pias denominadas de Peralvaren , Serrano 
y  Revenga y  otros de su familia, pretendiendo derecho á los 
bienes que constituyen la obra pia que dejaron establecida en 
la santa iglesia catedral de esta ciudad los Sres. D .  Antonio 
y  D . Pablo de A rv u lo , canónigos que flieron de la misma , en 
justa proporción á la pensión con que aquella familia fue agra
ciada en la fundación. En su v is ta ,  en providencia de i g  del 
corriente he acordado se llame por término de 3o dias á las 
demas personas que se crean con acción fundada á dichos b i e 
nes , para que dentro de él la expongan y  deduzcan en forma, 
pues si lo hicieren se les oirá y  administrará justicia, y  en caso 
contrario les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en A vila  a 29 de Agosto  de 1 8 4 3 := J o a q u in  M a ría  
San M i g u e l .= P o r  mandado de S* S . , José Delgado.

- _En virtnd de providencia del Sr. intendente subdelegado 
de Rentas de esta provincia se cita , llama y  emplaza por el 
presente anuncio á D. José V a ld u q u e ,  escribano principal de 
amortización de esta provincia , que parece se halla ausente 
de esta corte, ignorándose el punto fijo de su residencia, p a 
ra que en el término preciso de tres dias comparezca en este 
juzgado y  escribanía mayor de R entas,  sita en el piso bajo 
de la aduana, á fin de hacerle saber cierta providencia judicial;  
bajo apercibimiento de perjuicio*

En virtud de providencia del Sr. juez de primera instan
cia D . Ramón Pasaron y  L a s t r a ,  se cita y  emplza á D oñ a 
Juana Esteban, para que en el término de 20 dias, contados 
desde la publicación, comparezca á usar del traslado que se 
la ha conferido en los autos que con ella s ig u e , por el oficio 
del escribano D . Santiago Manuel de A lb ó n ig a ,  Doña F e l i 
ciana B o u v i l le r ,  sobre usufructo de una habitación, pues de 
no hacerlo se sustanciarán en su ausencia y  rebeldía , y  la pa
rará peí juicio»

SUBASTAS
Administración del correo géneral.=:áe sacan á pública su

basta 18 caballos que fueron comprados por la dirección g e 
neral de Correos para el servicio de la línea provisional que 
se estableció de Madrid al Real sitio de la Granja el dia 19 
del corriente, y  cesaron de servir en 29 de idem. E l  remate se 
celebrará en la casa de Postas el lunes 4  de Setiembre á las 
doce de la mañana. Los licitadores que quieran enterarse de 
las condiciones y  demás circunstancias del ganado acudirán á 
la administración del correo general de esta corte de doce de 
la mañana á cuatro de la tarde, donde se darán las explicaciones 
convenientes. 4

-  T r i b u n a l  de com ercio .= Para  el remate de una casa , sita
en esia corte y  su calle del A g u i l a ,  núm. 22 de la manza
na I l 5 , que tiene de sitio 40^5 pies superficiales, tasada en 
77 ;8 i 5 rs . , á rebajar ca rg as , está señalado el dia 12 del cor

riente á las doce de su mañana en el local de dicho tribunal, 
sito en el primer piso del ex-convento de San M a rt in ,  adon
de podrán concurrir y  enterarse de mas pormenores las perso
nas que quieran interesarse en el indicado remate.

 Doctor D . Miguel de San R o m á n , abogado de los tr ib u
nales nacionales, alcalde primero constitucional de esta ciudad 
y  como tal juez interino de primera instaucia de la misma y  
su partido por ausencia del propietario.

Por el presente hago saber al público que á solicitud de 
D . Antonio D iaz  B en ito , vecino de M a d rid ,  se veude una 
casa propia del rnismo, sita en la calle de S. Nicolás de esta 
capita l,  titulada Fonda de Caballeros, la cual se halla tasada 
en la cantidad de 3 4 1 ,4 6 9  rs. vn. fuera de medianerías. L a  
persona que quiera interesarse en su compra se presentará en 
este tribunal á hacer las posturas y  mejoras que tenga á bien 
en el término de nueve días , contados desde la inserción de 
este anuncio en la Gaceta dei G obierno, pues le serán admi
tidas siendo arregladas á la ley. Su remate se verificará en 
este mismo tribunal en el último dia del término señalado y  
hora desde las diez de la mañana en adelante.

Dado en Toledo á 3 l de Agosto de i 843 . = D r .  M iguel de 
San R o m á n .= P o r  mandado de S. S. , Gregorio Carrasco.

BIBLIOGRAFIA.

LECCIONES DE ADMINISTRACION
de D .J o s é  de P ( sada de H errera , catedrático de esta ciencia  

en la escuela especial de M adrid.

H o y  se reparte la última entrega del tomo 2? que c o m 
prende el Índice , la continuación de la lista de los suscritores, 
y  una elegante cubierta para el tomo á mas de la diaria.

Continúa abierta la suscricion en las librerías de Monier, 
Carrera de San Gerónimo, y  de Cuesta , calle Mayor.

En  las mismas se suscribe á las lecciones de elocuencia fo
rense y  parlamentaria de D. Fernando C o rra d i, de las cuales 
van y a  publicadas cuatro entregas.

 Verdadera libertad.=E jem plo de una Constitución funda
da en la independencia absoluta de los tres poderes legislati
vo , gubernativo y  judicial.

Los aficionados á esta clase de materias y  todos los aman
tes de un buen Gobierno, encontrarán en este escrito teorías y  
principios nuevos. Después de demostrar el autor que solo en 
la completa y  absoluta independencia de los tres poderes p u e 
de cifrarse la verdadera libertad , que consiste en el único do
minio de la ley desterrando el dominio de los hombres , pasa 
á establecer un ejemplo de Constitución, en que dichos pode
res se desempeñen por tres cuerpos enteramente independien
tes entre sí con el lleno de atribuciones que cada uno debe te
ner para conseguir aquel objeto.

Se hallará en la librería de Castillo Brun , calle de C a r
retas , núm. 09.

 E l  diablo y  y o ,  ó la España bajo la dominación ayacucha,
novela contemporánea.

Véndese á 10 rs. en Madrid en la librería de Cuesta, 
S a n z y  M onier;  en Barcelona, en la de Sauri ; en M urcia  , en 
la de G is b e r t ; en G ranada, en la de S a n z ; en V a le n c i a ,  en 
la de C a brerizo ;  en V a lla d o lid ,  en la de la viuda de R o lda n , 
y  en Málaga , en la de Martinez A gu ila r .

 Gramática franco-española por D . Justino Laverdure,
profesor de lenguas y  varias ciencias.

En pocas páginas y  con la mayor claridad se hallan diluci
dadas todas las dificultades de la lengua francesa comparativa
mente con la española, expuestas y  aplicadas las reglas con un 
método enteramente nuevo y  fácil , y  aplicadas en la práctica 
con una multitud de ejercicios para su mejor inteligencia. A b ra 
za igualmente un tratado de urbanidad para que sirva de tex
to en la traducción , y  el arte epistolar que demuestra las fór
mulas y  etiquetas usadas en el dia , cuya aplicación se facilita 
con un gran número de ejemplos. Todas estas cualidades hacen 
recomendable esta gramática á la juventud estudiosa. Se ha 
adoptado y a  en España en diferentes academias y  estableci
mientos de enseñanza, y  no son pocos los que deben su instruc
ción y adelantamientos á este método tan sencillo y  claro.

Es un tomo en octavo que puede llevarse cómodamente en 
el bolsillo. Se vende en la calle de Pontejos, antes de Carretas, 
librería de Boix*

 Obras de medicina y  cirujía que se hallan de venta en la
librería de los Sres. viuda de Calleja é hijos.

Andral , principios generales de patología, traducido por 
D . Justo A ceñero, tres tomos en 4 *> 7 2 rs* en pasta.

B a i le ,  manual de anatomía general,  un tomo en 8 . ° ,  1 4  
reales en pasta.

Beauvais, tratado de las señales de las enfermedades, dos 
tomos en 8?, 24  rs. en pasta.

Boisseau, piretologia fisiológica, segunda edición, corregi
da y  aumentada, dos lomos en 8?, 34 rs. en pasta. ;

Cabanis , revolución de la medicina, un tomo en 8 ? ,  1 4  
reales en pasta.

Capuron, ñuevas instituciones de cirujía, cuatro tomos en 8?, 
5o rs. en pasta.

I d . , tratado de las enfermedades de las m ug eres, dos to - 
mos en 8.°, 24 rs. en pasta.

Id. , tratado teróico y  práctico de partos, dos tomos en 8?, 
2 4  rs« en pasta.

Id. , tratado de las enfermedades de los niños , dos tomos 
en 8 ? ,  24  rs. en pasta.

D u g é s ,  manual de obstetricia, dos tomos en 8? con lá m i
nas , 36’ rs. en pasta*

G r e g o r i , compendio de terapéutica, un tomo en 8? ,  1 4  
reales en pasta.

J o u r d a n , tratado de las enfermedades venereas , dos to
mos en 4* 5 4 o rs* en pasta.

Leguas , nuevos principios de cirujía , un tomo en 4 « * 24  
reales en pasta.

Malgaigne, manual de medicina operatoria, traducido por

D . Cayetano Balseiro , segunda edición, dos tomos en 8? co 
láminas , 32 rs. en pasta.

M a rt iu e t , terapéutica médica con un formulario, un tomo 
en 4L  3 4  rs. en pasta.

M igu el , exposición crítica de la doctrina de Broussais, un 
tomo en 4°? 22 rs. en pasta.

R ich eran d, nuevos elementos de fisiología, cuatro tomos 
en 8? ,  48 rs. en pasta.

Tabernier, manual de cirujía, nueva ediccion con lá m i
nas, cuatro tomos en 8?, 56 rs. pasta.

Roche y  Sansón, elementos de patología médico-quirúrgi
c a ,  tercera edición, cinco tomos en 4 *? T4°  rs* en pasta.

V ig u e r a  , fisiología de la m u g e r , cuatro tomos en 4 » > 88 
reales en pasta.

V i r e y  , tratado de la generación del hombre y  la muger, 
segunda edición con láminas, un tomo en 8?,  22 rs. en pasta.

Mosácula , elementos de fisiología especial ó humana , dos 
tomos en 8? , 36 rs. en pasta.

Hatin, manual de partos preternaturales, un tomo en 12?, 
8 rs. en pasta.

P r a d a , novísimo manual de anatomía, dos tomos en 12?, 
24  i’s. en pasta.

Boscasa, compendio de anatomía general y  descriptica, 
dos tomos en 8?, 32 rs.

J a n e r ,  tratado de moral m éd ica ,  un tomo en 8? ,  2 4  rs. 
en rústica.

Ricord, tratado práctico de la inoculación, un tomo en 8?, 
24 rs. en pasta.

G azen a ve , compendio práctico de las enfermedades de la 
p iel,  dos tomos en 8?, 24 rs. en rústica.

Bessieres, nueva clasificación de las facultades cerebrales* 
ó la frenología, un tomo en 8?, 14  rs. en rústica.

A lva re z  , formulario universa l, tres lomos en 8? , 48 rea
les en pasta.

Jou rd a n , farmacopea un iversa l, cuatro tomos en 4 * > 
reales en pasta.

Enciclopedia de medicina , cirugía y  farmacia , obras p u 
blicadas.

Trousseau y  Pidoux , tratado de terapéutica y  materia mé
d ica , cuatro tomos en 8?, 64 rs. en pasta.

M o r e a u , tratado práctico de los partos , dos tomos en 8? 
con un atla s , 5o rs. en pasta.

Hufeland , tratado completo de medicina p rá ct ica ,  nueva 
traducción con notas por D . Antonio Saochez de Bustamaate, 
dos tomos en 8? , 4 °  rs* en pasta.

Brachet y  Fóuilhoux , nuevo tratado de la fisiología del 
hombre, dos tomos en 8S mayor , 4 6  rs. en pasta.

C h om el,  tratado completo de patología ge n era l ,  tercera 
edición enteramente refundida , 8? m a y o r ,  26  rs. en pasta.

F ra n k  , patología interna, siete temos en 8? , 20 rs. cada 
uno en rústica.

V i d a l , tratado de patología externa y  medicina operatoria, 
tres tomos en 8? , 16  rs. cada uno en rustica.

L o n d e , tratado completo de hig ien e, obra enteramente re
fundida, dos tomos en 8 ? ,  36  rs. en pasta.

Chelius , tratado completo de cirugía : esta obra constará 
de i 5 á 18  entregas, van y a  publicadas siete, 4  reales cada 
una.

Se advierte á los Sres. suscritores á la Enciclopedia estar
se imprimiendo á la vez cinco tomos , y  m uy en breve tendrán 
el gusto de anunciarlos los editores.

L a  primera y  segunda entrega correspondientes al atlas de 
medicina operatoria se ha repartido g r a t is , según se anunció 
en el prospecto.

Sigue abierta la suscricion en dicha l ib re r ía , y  en las pro
vincias en los puntos anunciados.

TEATR OS.
P R I N C I P E .  A  las ocho de la noche.
I? Sinfonía.
2? Se pondrá en escena la comedia nueva en tres actos, 

traducida del francés , titulada

C A E R  E N  E L  G A R L I T O .

3? Gran sinfonía de Guillermo T e l l .
4? Pa s-d e -d eu x  por Mme. y  Mr. Finart.
5? Gran sinfonía de la Muta di Portici,
62 Term inará el espectáculo con un divertido sainete#

Ademas de las sinfonías anunciadas tocará la orquesta otras 
piezas escogidas. •

N ota. Ademas de las obras originales que están repartidas 
para la próxima temporada de invierno se han puesto asimis
mo en estudio las traducciones siguientes:

E l  Amante misterioso, comedia en tres actos.
L a  L oca  de la c iu d a d , drama de espectáculo en cinco.
L as  Colegialas de S a in t - C y r ,  comedia e^ cinco actos do 

Alejandro Dumas.
Dos Madres ó la vida  de un p o e ta , drama en cinco actos. 
Conspirar por no reinar , comedia en tres actos.
E l  Desterrado á la Siberia, dram'a en tres actos^
Una dama de Luis X I I I , en cuatro.
L a  Mano derecha y  la mano izquierda.

C R U Z .  H o y  nó hay función.
1 1 4 .

C I R C O .  A  las ocho de la noche.

P U R I T A N O S  V  C A B A L L E R O S .

S. M . y  A .  honrarán con su presencia la función de esté 
dia.


